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Realizan tercer foro del Diagnóstico de Justicia Electoral en las 

Entidades Federativas. 

*Este foro regional tendrá lugar en Monterrey, Nuevo León el 2 de junio de 2010. 

Morelia, Michoacán, 01 de junio de 2010.-  Para lograr el fortalecimiento y la 

modernización de la justicia electoral en los Estados mediante la identificación de 

áreas de oportunidad y fortalezas, la Asociación de Tribunales y Salas Electorales de la 

República Mexicana (ATSERM), el Fondo Jurica y la Asociación Mexicana de Impartidores 

de Justicia (AMIJ) convocaron al tercer foro del Diagnóstico de la Justicia Electoral en las 

Entidades Federativas que se llevará a cabo el  2 de junio, en Monterrey, Nuevo Leon. 

De acuerdo con el Presidente de la ATSERM, Magistrado Jaime del Río Salcedo, se 

requieren Salas y Tribunales Electorales fuertes, autónomos, independientes e 

imparciales, ya son garantes tanto del fortalecimiento del estado de Derecho como de 

la gobernabilidad democrática. 

Además, indicó que hay una gran responsabilidad y compromiso al realizar este 

diagnóstico toda vez que se requiere de una radiografía real y objetiva de la justicia 

electoral en beneficio de los ciudadanos. 

A través de mesas redondas y conferencias impartidas por académicos nacionales y 

extranjeros así como magistradas y magistrados electorales de varios Estados del país, 

se comparten ideas y experiencias orientadas a la consolidación de la justicia electoral 

local. 

En esta tercera convocatoria se abordarán temas como la legitimidad y riesgos de la 

impartición de justicia electoral frente a los poderes fácticos, la justicia constitucional 

electoral en las entidades federativas, además de la participación ciudadana. 

 

  


